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INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, INFORMO 
que el  demandado señor SERGIO ALBERTO BRAND RUIZ, obrando en causa 
propia, dio respuesta oportunamente a la demanda. Propuso EXCEPCIONES DE 
MÉRITO (Archivo No.33). Sírvase proveer.    
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 
Secretaria 

Visto el informe que precede y por reunir los requisitos del artículo 31 del C.P.L. y 
S.S., se tiene por contestada la demanda, por parte del demandado señor SERGIO 
ALBERTO BRAND RUIZ, quien obra en causa propia. 
 
Con el fin de continuar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 
LITIGIO. Así como la de TRÁMIE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los artículos 77 
y 80  del CPTSS,  se CITA a las partes para el día viernes 10 de junio del año 2022, 
a partir de las 8:00 de la mañana. 
 

 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

06/05/2022 
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